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Nuestra universidad ha trazado una nueva 
hoja de ruta hacia el 2025, alineada con su 
visión y misión institucional. Este plan 
estratégico impulsa una transformación 
profunda, colaborativa y con enfoque 
global, basada en seis pilares clave y 
guiada por las áreas transversales de 
liderazgo, innovación, sostenibilidad e 
internacionalización. 

Este proceso no solo proyecta el futuro de 
la UDLA, sino que reafirma su compromiso 
con la excelencia, la pertinencia y el 
impacto social. Hemos  creado un plan 
que nace del diálogo con nuestra 
comunidad, de la escucha activa, y de la 
convicción de que la educación superior 
debe anticiparse al cambio y liderarlo con 
responsabilidad y audacia. 

La planificación estratégica que hoy 
presentamos es también un llamado a la 
acción: a construir juntos una universidad 
más flexible, más conectada con su 
entorno y más comprometida con formar 
ciudadanos capaces de transformar el 
mundo. 

Agradezco a todas las personas e 
instancias que hicieron posible este 
proceso y extiendo una invitación abierta a 
sostener su implementación con visión, 
compromiso y propósito compartido. 

0101



La Universidad de Las 
Américas (UDLA) presenta su 
Plan Estratégico Institucional 
2025–2030 como el resultado 
de un ejercicio colectivo, 
reflexivo y propositivo que 
guía nuestro rumbo en un 

momento clave para la educación superior 
y el desarrollo del país.

Conscientes del entorno dinámico, 
complejo y globalizado en el que nos 
desenvolvemos, este plan representa una 
hoja de ruta que reafirma el compromiso 
de la UDLA con la calidad académica, la 
innovación, la inclusión, la sostenibilidad, 
la vinculación con la sociedad, y la 
internacionalización.

La formulación de este plan ha involucrado a 
diversos actores institucionales 
—autoridades, docentes, estudiantes, 
administrativos— y responde tanto a los 
desafíos propios del sistema universitario 
como a las demandas sociales, tecnológicas 
y ambientales del Ecuador contemporáneo.

Este documento articula nuestra misión con 
objetivos estratégicos claros y medibles, 
organizados en seis pilares fundamentales. 
Asimismo, se alinea con el Plan Nacional de 
Desarrollo 2024–2025 y con los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible (ODS), ratificando 
nuestro papel como una universidad 
comprometida con el presente y el futuro del 
país.

Invitamos a toda la comunidad universitaria 
a apropiarse de este plan como una 
herramienta de gestión, inspiración y 
transformación, que guiará nuestras 
decisiones y acciones en los próximos años. 
Con visión estratégica, trabajo colaborativo y 
sentido de propósito, seguiremos 
construyendo una universidad más fuerte, 
innovadora y humana.
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l Plan Estratégico Institucional 
2025–2030 de la Universidad 
de Las Américas constituye 
el instrumento orientador de 
las decisiones académicas, 
administrativas y de gestión, 
permitiendo consolidar la 
visión institucional en un 

contexto nacional e internacional marcado 
por profundas transformaciones sociales, 
tecnológicas y ambientales.

Este documento refleja el compromiso de la 
UDLA con el desarrollo del país, la calidad 
educativa y el fortalecimiento de una cultura 
institucional basada en la excelencia, la ética 
y la innovación. Asimismo, responde a la 
necesidad de alinear los esfuerzos 
universitarios con los principales retos del 
Ecuador, articulando los lineamientos de 
política pública nacional y los compromisos 
asumidos por el país en el marco del Plan 
Nacional de Desarrollo 2025-2029.
La elaboración de este plan ha sido 

participativa y basada en evidencia. Se ha 
desarrollado a partir del análisis de las 
condiciones internas de la universidad, las 
tendencias en educación superior y las 
expectativas de los distintos grupos de 
interés que conforman la comunidad 
universitaria.

Con una estructura clara, el plan establece 
seis pilares estratégicos que orientan los 
objetivos institucionales, a través de ejes y 
estrategias generales. Cada uno de estos 
componentes ha sido diseñado para 
garantizar la coherencia entre la misión 
institucional y la operación diaria, 
promoviendo el cumplimiento de metas 
medibles y de alto impacto.
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Rendición social de cuentas. - “Las instituciones que forman parte del 
Sistema de Educación Superior, en el ejercicio de su autonomía 

responsable, tienen la obligación anual de rendir cuentas a la sociedad, sobre el cumplimiento 
de su misión, fines y objetivos. La rendición de cuentas también se lo realizará ante el Consejo 
de Educación Superior.”

La Universidad de Las Américas, fundamentó la elaboración de su Plan Estratégico de 
Desarrollo Institucional en los siguientes referentes normativos y legales:

La Ley Orgánica de Educación Superior (LOES) menciona en:

Obligación de rendición de cuentas del Rector o Rectora.- “El Rector o 
Rectora deberá cumplir y hacer cumplir la Constitución de la República 

del Ecuador, la presente Ley, sus reglamentos, las disposiciones de los organismos del 
Sistema, las resoluciones del órgano colegiado superior, y el estatuto de la institución.” 

Adicionalmente, el Rector o Rectora deberá presentar el informe anual de rendición de cuentas 
a la sociedad, en el que incluya el respectivo informe del cumplimiento de su plan de trabajo a 
la comunidad universitaria o politécnica, al Consejo de Educación Superior y al ente rector de 
la política pública de educación superior, que será publicado en un medio que garantice su 
difusión masiva.
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El Modelo de Evaluación Externa con fines de Acreditación para el 
Aseguramiento de la Calidad de las Universidades y Escuelas Politécnicas 
2023, con base en su organización en el apartado Criterio Condiciones 
Institucionales, Subcriterio 1: Gestión Estratégica hace referencia a que 
comprende las estrategias, planes, prioridades y metas para cumplir con la 
misión y visión institucional para el desarrollo de actividades académicas y 
no académicas. 

Indicador 1: Planificación Institucional, contempla la filosofía, propósitos, 
principios y lineamientos estratégicos definidos por las UEP en el marco de su 
identidad institucional y normativa vigente del sistema de educación 
superior. Además, establece objetivos, metas y acciones en un periodo 
específico para mejorar su desempeño.

Los requisitos de nominación, designación, término y 
remoción están determinados en la reglamentación interna, 
en concordancia con lo establecido en la Ley Orgánica de 
Educación Superior.

La principal función del Consejo de Regentes es velar por el 
cumplimiento de la misión, la visión y los principios 
fundacionales de la Universidad; así como, ejercer ante los 

organismos estatutarios y las autoridades 
ejecutivas, académicas, administrativas, 
operativas y financieras, las siguientes 
atribuciones y deberes:
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a. Rendir cuentas e informar anualmente al 
Consejo Universitario de las actividades 
relativas al cumplimiento de sus funciones;

b. Aprobar la planificación estratégica 
institucional; 

c. Elegir, de acuerdo con la Ley y conforme al 
mecanismo previsto en este Estatuto, al 
Rector, al Vicerrector Académico y al 
Vicerrector Administrativo de la Universidad; 

d. Remover al Rector y/o Vicerrector 
Académico; 

e. Expedir su Reglamento Interno y demás 
normas necesarias para su funcionamiento;

f. Aprobar el presupuesto y la planificación 
operativa anual;

g. Aprobar el informe del Rector;…”
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La formulación del Plan Estratégico de Desarrollo Institucional 2025-2030 de la UDLA se 
fundamentó en un diagnóstico integral, que combinó el análisis técnico de datos con la 
participación de la comunidad universitaria. Este proceso permitió comprender en 
profundidad las condiciones internas y externas que inciden en la sostenibilidad, calidad e 
impacto de la institución.
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A través de metodologías como Design Thinking, 
análisis documental, talleres participativos y 
construcción de escenarios, se identificaron 
tendencias, desafíos y oportunidades relevantes en 
los siguientes ámbitos:

Entorno ambiental, sostenibilidad y resiliencia 
universitaria

La universidad se posiciona como líder nacional en 
sostenibilidad, mediante iniciativas de 
infraestructura verde, eficiencia energética y cultura 
ambiental. Certificaciones como EDGE Advanced y 
Punto Verde respaldan su compromiso, al tiempo 
que se incorpora la sostenibilidad como eje 
transversal en la formación académica.

Avance tecnológico y desafíos de inclusión digital
 
Aunque Ecuador ha avanzado en conectividad y 
alfabetización digital, persisten brechas 
estructurales. La UDLA ha respondido con una 
robusta infraestructura tecnológica, entornos de 
aprendizaje híbridos y programas de formación 
digital, pero reconoce la necesidad de políticas de 
apoyo para garantizar una inclusión tecnológica 
efectiva.
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La estructura organizativa funcional de la 
UDLA articula la toma de decisiones 
académicas, estratégicas y operativas con 
eficiencia y claridad. Sus órganos de 
gobierno actúan bajo principios normativos 
sólidos y con visión de largo plazo. En un 
entorno cambiante, la universidad avanza 
hacia modelos de gobernanza más 
distribuidos, ágiles y colaborativos, que 
promuevan la participación y la 
adaptabilidad institucional.
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La comunidad académica y administrativa 
constituye uno de los mayores activos 
estratégicos de la UDLA. A través de políticas 
de desarrollo profesional, bienestar y 
meritocracia, la institución cultiva una 
cultura organizacional centrada en la 
excelencia, la innovación y el servicio. El 
compromiso, la diversidad y la capacidad de 
adaptación del talento UDLA son clave para 
sostener su modelo educativo y liderar 
procesos transformadores.
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PILARES ESTRATÉGICOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS EJES ESTRATÉGICOS ESTRATEGIAS GENERALES

1. EXCELENCIA E
INNOVACIÓN ACADÉMICA

Liderar la innovación educativa
mediante el desarrollo de programas

académicos pertinentes y
metodologías de enseñanza-

aprendizaje disruptivas, sustentada en
una cultura organizacional que

impulse la transformación y responda
a las demandas socioeconómicas y

tecnológicas.

Innovación en metodologías de
Enseñanza Aprendizaje

Consolidar un ecosistema de enseñanza-aprendizaje que potencie la innovación pedagógica.

Fortalecer el sistema de evaluación del aprendizaje que responda a las metodologías disruptivas y evidencie
el logro de resultados de aprendizaje.

Fortalecer las capacidades del cuerpo docente en el uso de tecnologías educativas emergentes y
metodologías innovadoras, asegurando su aplicación en el aula.

Pertinencia y actualización de la
oferta académica

Ampliar la oferta académica incorporando modalidades flexibles y programas en áreas emergentes,
alineados con tendencias globales y necesidades de la sociedad y del mercado laboral.

Fortalecer los programas académicos actuales mediante procesos de mejora continua, considerando
estudios de prospectiva, demandas sociales en los ámbitos local, nacional e internacional, y requerimientos
del mercado laboral.

Desarrollar cursos y certificaciones profesionales especializadas para los estudiantes de Facultades y
Escuelas.

Promover la interculturalidad y la diversidad en la universidad, a través de iniciativas educativas,
comunicacionales y participativas que fortalezcan el respeto y la inclusión en la comunidad universitaria.

Innovar los procesos de admisión de los postulantes implementando estrategias que optimicen la
experiencia y satisfacción.

Innovar los procesos de acompañamiento académico manteniendo índices adecuados en el plan de éxito
estudiantil.

Implementar procesos de acompañamiento a estudiantes que optimicen la experiencia y la satisfacción.

Cultura organizacional que
impulse la innovación

académica colaborativa

Institucionalizar un sistema de reconocimiento que incentive la participación, innovación y mejora continua
en la docencia

Implementar un sistema de mentoría donde los docentes que culminen la maestría en Innovación en
Educación compartan y apliquen sus aprendizajes con otros colegas.

Potenciar el sistema de tutorías entre estudiantes (tutorías pares) para que intercambien y utilicen sus
conocimientos de forma colaborativa

Asegurar el ingreso, permanencia, estabilidad y evaluación de la planta académica
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PILARES ESTRATÉGICOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS EJES ESTRATÉGICOS ESTRATEGIAS GENERALES

2. TECNOLOGÍA Y
TRANSFORMACIÓN DIGITAL

Consolidar la transformación digital
institucional a través de un ecosistema
tecnológico dinámico y una estrategia

integral de gestión del cambio que
mejore la experiencia académica y

optimice la eficiencia organizacional.

Metodologías educativas
emergentes para transformar la

experiencia educativa.

Llevar a cabo el diagnóstico de competencias digitales "Línea Base" de docentes.

Implementar metodologías de enseñanza- aprendizaje activas tomando como base el proyecto UDLA para la
Vida.

Implementar un sistema de analítica del aprendizaje que personalicen el proceso educativo y brinde
retroalimentación continua a estudiantes y docentes.

Potenciar el uso efectivo de las aulas virtuales (AV) para mejorar el proceso de enseñanza-aprendizaje.

Adopción tecnológica sostenible
y centrada en el usuario

Implementar un modelo institucional que asegure la adopción tecnológica efectiva mediante mecanismos de
evaluación continua y uso sostenible, alineado con las necesidades académicas y organizacionales.

Optimizar la gestión de la información institucional a través del fortalecimiento de los procesos
documentales y archivísticos.

Recursos tecnológicos y digitales
para impulsar la innovación y

excelencia académica.

Adaptar los contenidos en base a los estilos de aprendizaje de cada estudiante.

Establecer alianzas estratégicas que aseguren el acceso sostenible a tecnologías educativas innovadoras que
impulsen la excelencia académica.

Optimizar el proceso de evaluación docente para asegurar la excelencia académica

PILARES ESTRATÉGICOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS EJES ESTRATÉGICOS ESTRATEGIAS GENERALES

3. INTERNACIONALIZACIÓN

Ampliar el alcance global de la
universidad mediante el desarrollo de
programas académicos con enfoque

internacional y consolidación de
alianzas estratégicas con instituciones

extranjeras para fomentar la
movilidad estudiantil y docente.

Alianzas estratégicas
internacionales a través de

convenios o acuerdos,
promoviendo la

internacionalización del
curriculum, la movilidad y las

relaciones institucionales.

Gestionar y diversificar alianzas internacionales de alto impacto, garantizando trazabilidad y planes de
acción.

Promover la movilidad internacional y la participación en proyectos colaborativos que conecten a
estudiantes y docentes con sus pares de otras universidades.

Desarrollar nuevos programas y mecanismos institucionales para fomentar la movilidad internacional hacia
la UDLA.

Ampliar el acceso a financiamiento internacional a través de la proyección institucional y el aprovechamiento
del talento ecuatoriano en el exterior.
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PILARES ESTRATÉGICOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS EJES ESTRATÉGICOS ESTRATEGIAS GENERALES

4. IDENTIDAD Y
POSICIONAMIENTO

INSTITUCIONAL

Posicionar a la institución como líder
en excelencia académica,

investigación e innovación educativa,
respaldada por rankings

especializados y acreditaciones
relevantes, fortaleciendo la identidad

institucional.

Visibilidad y prestigio
institucional a nivel nacional e

internacional.

Implementar un plan de acción para mejorar el posicionamiento en rankings especializados nacionales e
internacionales.

Mantener la acreditación institucional (WSCUC - CACES) y ampliar las acreditaciones de programas
académicos

Fortalecer, ejecutar y mantener el Sistema de Aseguramiento Interno de la Calidad (SAIC) para garantizar la
alineación, el seguimiento continuo y la mejora permanente de los procesos académicos y administrativos.

Implementar un plan de marketing que destaque los elementos diferenciadores académicos institucionales.

Desarrollar un programa de difusión de logros académicos e investigativos de docentes y estudiantes a través
de medios institucionales y/o externos.

Implementar un plan integral de comunicación interna.

Establecer un sistema de reconocimiento por puntos para colaboradores.

Desarrollar un programa de mentoring entre estudiantes de últimos semestres y graduados exitosos.

Implementar el plan de cultura institucional.

Fortalecer la gestión estratégica institucional en concordancia con los lineamientos nacionales y los objetivos
institucionales.

Implementar un sistema integral de seguimiento a graduados que permita monitorear su trayectoria
profesional, fortalecer vínculos alumni, retroalimentar la calidad académica y mejorar el posicionamiento
institucional.

Impulsar el desarrollo profesional de los estudiantes y graduados, fortaleciendo su empleabilidad mediante
la articulación con el entorno productivo, la formación integral y el acompañamiento en su inserción laboral.

Impulsar el bienestar integral de la comunidad universitaria a través de actividades que respondan a las
necesidades de acompañamiento para el éxito estudiantil.

Identidad y sentido de
pertenencia institucional

Establecer procesos formalizados y estandarizados de monitoreo y evaluación para los programas de ética y
transparencia, garantizando su efectividad y alineación con los estándares institucionales.

�
����
�������


���������	����������
����
����������

43



PILARES ESTRATÉGICOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS EJES ESTRATÉGICOS ESTRATEGIAS GENERALES

5. SOSTENIBILIDAD Y
VINCULACIÓN CON LA

SOCIEDAD

Fortalecer la vinculación con la
sociedad mediante programas de

desarrollo comunitario, prestación de
servicios y transferencia de

conocimiento, que contribuyan al
desarrollo del país.

Programas y proyectos de
vinculación con la sociedad.

Implementar proyectos interdisciplinarios de vinculación con la sociedad que integren toda la oferta
académica institucional.

Desarrollar alianzas estratégicas con empresas, ONGs y organismos gubernamentales para ampliar el
impacto de los proyectos de vinculación.

Diversificación del portafolio
institucional.

Desarrollar productos y servicios innovadores basados en nuestras capacidades académicas y de
investigación para generar valor sostenible.

Consolidar la sostenibilidad
institucional a través de programas de
cuidado del medioambiente y gestión
eficiente de recursos, promoviendo la

sostenibilidad ambiental del país.

Procesos y sistemas para
promover la sostenibilidad

institucional.

Implementar un sistema integral de gestión ambiental que optimice el uso de recursos institucionales.

Fomentar la reducción del consumo de papel, plásticos y energía mediante campañas de sensibilización y
políticas institucionales.

Optimizar la gestión documental institucional mediante la estandarización de procesos, asegurando una
eficiencia operativa, trazabilidad y cumplimiento normativo.

Optimizar la infraestructura institucional a través de procesos de mejora y modernización que garanticen
espacios adecuados para el desarrollo académico, administrativo y formativo de la comunidad universitaria.

Integrar los Objetivos de
Desarrollo

 Sostenible (ODS) en programas
académicos y en las iniciativas

institucionales.

Incluir actividades relacionadas a los ODS en los programas académicos y actividades institucionales.
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PILARES ESTRATÉGICOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS EJES ESTRATÉGICOS ESTRATEGIAS GENERALES

6. INVESTIGACIÓN,
TRANSFERENCIA Y

DIVULGACIÓN

Consolidar el ecosistema de
investigación institucional mediante la

producción científica de calidad, la
transferencia de conocimiento y la

divulgación científica, contribuyendo a
la solución de problemas sociales.

Producción científica de calidad

Diversificar la participación de docentes en proyectos de Investigación.

Promover la divulgación científica con un enfoque económico, social y ambiental

Mantener las métricas de producción científica en cuanto a calidad y número de artículos científicos en
artículos indexados

Desarrollar un programa integral de alfabetización informacional para docentes y estudiantes, que fomente
el uso eficiente de recursos digitales, bases de datos académicas y herramientas de investigación

Transferencia de conocimiento y
tecnología.

Consolidar y fortalecer la Oficina de Transferencia de Tecnología e Innovación (OTTI) mediante la
implementación de un modelo operativo integral, que asegure su impacto institucional en la gestión de
innovación, propiedad intelectual y vinculación con el sector productivo.

Articular las iniciativas de las facultades con la OTTI para responder a las necesidades de la industria.

Emprendimiento e innovación.

Fomentar una cultura de innovación y emprendimiento en la comunidad universitaria mediante programas
de formación y sensibilización.

Fomentar el vínculo entre la universidad y empleadores

Establecer alianzas estratégicas con incubadoras, aceleradoras, hubs de innovación y fondos de inversión
para facilitar el escalamiento de proyectos de base científica.

Identificar, registrar y licenciar patentes, y modelos de utilidad y otros activos intangibles.

Impulsar el posicionamiento institucional a través de la presencia activa en eventos editoriales nacionales e
internacionales.

Fomentar la circulación académica y visibilidad del conocimiento institucional.
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